LEY Nº 10.103


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación realizada por la Asociación Centro Deportivo Peñarol de la ciudad de Rosario del Tala, de una fracción de terreno de titularidad de esta última, el cual según Plano de Mensura Nº 21049, Partida Provincial Nº 100365-7, está ubicado en el Departamento Tala, Municipio de Rosario del Tala, Planta Urbana-Manzana Nº 275; con domicilio parcelario en calle Carlos Pellegrini esquina calle España s/n; con una superficie total de tres mil ciento sesenta y dos metros cuadrados con setenta y nueve decímetros cuadrados (3162,79 m2); y encontrándose la fracción de terreno dentro de los siguientes límites y linderos: 

Norte: Recta (1-2) amojonada al rumbo S 83º 38’ E de 35,96 m lindando con calle España.

Este: Rectas (2-3) amojonada al rumbo S 07º 25’ O de 76,32 m, (3-4) amojonada al rumbo N 82º 35’ O de 9,35 m, (4-5) amojonada al rumbo S 7º 25’ O de 16,20 m, todas lindando con Asociación Centro Deportivo Peñarol.

Sur: Recta (5-6) amojonada al rumbo N 82º 35’ O de 26,60 m lindando con Asociación Centro Deportivo Peñarol.

Oeste: Recta (6-1) amojonada al rumbo N 7º 25’ E de 91,86 m lindando con calle Carlos Pellegrini.-

ARTÍCULO 2º.- Esta donación se realiza con el cargo de que la fracción de terreno objeto de la misma sea destinada a una escuela nueva de nivel inicial y primario, en el marco del Programa Mi Escuela – Mi Club, llevado adelante por la Unidad Ejecutora Provincial de la provincia de Entre Ríos. El plazo para la finalización de la obra es de cinco (5) años, y en caso de incumplimiento, la propiedad se restituirá de pleno derecho a la Asociación Centro Deportivo Peñarol.-

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio del inmueble a favor del Estado Provincial.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.

Sala de Sesiones. Paraná, 29 de febrero de 2012.- 
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